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ACTUALIZACIÓN Y AMPLIACIÓN
DE LOS PRINCIPIOS ARCOS

Rolando H. Castañeda y George Plinio Montalván

“...estudiamos actualmente lo referido al incremento
de la inversión extranjera, ... para así aprovechar la
contribución que esta pueda hacer al desarrollo del
país, sin repetir los errores del pasado por ingenuida-
des e ignorancia en esta actividad y a partir de las ex-
periencias positivas, trabajando con empresarios se-
rios y sobre bases jurídicas bien definidas...”

— Raúl Castro, discurso del 26 de julio de 2007.

En 1994 los Principios Arcos se enunciaron con el
propósito fundamental de que el Gobierno de Cuba
cumpliera con normas básicas de derechos humanos
y laborales de validez universal que además ha ratifi-
cado. Entonces consideramos que las empresas ex-
tranjeras que hicieran inversiones en la isla se verían
presionadas a adoptar esas normas. Una preocupa-
ción adicional que teníamos era que las distorsiones
que se estaban estableciendo y desarrollando por la
legislación, prácticas y política laborales para la inver-
sión extranjera en Cuba no sólo afectaban negativa-
mente el bienestar de los trabajadores, sino que tam-
bién estaban creando distorsiones en la economía
difíciles de superar después. Estas inhiben la transi-
ción sistémica hacia una economía más moderna y
pujante que genere los empleos que el país requiere
para atender su amplio desempleo encubierto, su
atraso tecnológico y su deficiente capitalización.

En 2007, 13 años después, la inversión extranjera en
Cuba no ha alcanzado los niveles que requiere una
economía atrasada en sus niveles de vida y tecnológ-
icos, en parte, por las políticas laborales vigentes y a
pesar de las potenciales oportunidades de inversión
del país. Tampoco las empresas inversoras extranje-
ras han cumplido con dichos principios, prefiriendo
en algunos casos establecer reservas contables para
futuras demandas judiciales por los trabajadores afec-
tados. Por otra parte, en un mundo crecientemente
globalizado, líderes políticos, de derechos humanos y
sindicales de los países desarrollados, entre ellos, Es-
paña e Italia, están molestos por la violación siste-
mática de esas normas fundamentales por empresas
que sí las cumplen en sus propios países de origen y
en el ámbito internacional. 1

En mayo del 2006 y en mayo del 2007 se realizaron
en Madrid y en Roma, respectivamente reuniones so-
bre la violación de los derechos humanos y laborales
en Cuba. En la reunión de Madrid el Profesor Jesús
R. Mercader, un prestigioso académico español espe-
cializado en derecho laboral, autor del libro La Reali-
dad Laboral en Cuba y la Responsabilidad Social de los In-
versores Extranjeros, presentó un completo análisis de
las violaciones sistemáticas de los derechos humanos

1. Ramón Jáuregui, portavoz del PSOE en la Comisión Constitucional del Congreso español, ha sido muy claro sobre el papel de las
empresas españolas en la perpetuación del trato incorrecto a los trabajadores cubanos que viven una situación carente de derechos lab-
orales fundamentales. “Lo que hay que decir a las empresas españolas es que abandonen Cuba y no participen en ese fraude porque
puede ocurrir que cuando llegue el cambio van a pagar responsabilidades.” Y advirtió: “cuidado porque este es un tema que el ministe-
rio lo tiene muy en cuenta.” También calificó de “cínicas” a las empresas que operan en la isla porque “lo único que les importa es el
profite, el beneficio.” (http://www.cubasindical.org/grscc/news/05130601.htm).
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y laborales en la isla en los últimos años, así como de
las continuas llamadas de atención de la Organiza-
ción Internacional del Trabajo (OIT) al respecto.

En la reunión de Roma se acordó, entre otros temas,
exhortar al Parlamento italiano iniciar una investiga-
ción para examinar las violaciones a los derechos
básicos cometidos por las empresas italianas en Cu-
ba, particularmente la supresión de la libertad de ex-
presión por TELECOM a través de su participación
en la compañía telefónica ETECSA. Asimismo, se
solicitó a todos los estados europeos, las ONGs y la
opinión pública de la Unión Europea (UE) a presio-
nar a los inversores extranjeros pertenecientes a los
países miembros, con el objeto que en sus proyectos
y empresas con operaciones en Cuba, se respeten los
derechos fundamentales del trabajo reconocidos in-
ternacionalmente y que actualmente son negados en
la isla.

En estos momentos en que los dirigentes de los ma-
yores países de la UE — Alemania, Francia e
Inglaterra — le dan una creciente importancia a las li-
bertades y derechos humanos y que hay 10 antiguos
países socialistas miembros que sufrieron la falta de
dichos derechos y libertades, es pertinente solicitarles
que no condonen las violaciones de derechos labora-
les en Cuba mediante los tratados bilaterales de in-
versión. Estos tratados pretenden garantizar inver-
siones que aceptan las deplorables prácticas laborales
vigentes en la isla y su principal razón de ser es ase-
gurar inversiones que atentan contra los principios
fundamentales defendidos por los países de la UE y
suscritos por el Gobierno de Cuba.

Un proceso de transición consensuado nacional e in-
ternacionalmente tiene que enfrentar este significati-
vo tema y abolir esta práctica aberrante, que además
es un impuesto directo a la inversión extranjera e in-
directo a las exportaciones. Es difícil considerar que
se comiencen a realizar inversiones de EE.UU. en
Cuba mientras continúen estas prácticas, ya que los
inversores de EE.UU. cumplen con códigos de con-
ducta similares a los Principios Arcos en los países
que se suelen violar los derechos laborales.

Entre las principales áreas de violación de los dere-
chos laborales fundamentales en Cuba se destacan,
entre otras: la falta de libre sindicación, la persecu-
ción de los líderes sindicales independientes, la falta
de contratos apropiados de negociación colectiva, la
falta de libertad de empleo, la discriminación en la
educación y el empleo por razones político-ideológ-
icas, el “trabajo voluntario” (trabajo forzoso),2 la
contratación de los trabajadores por agencias inter-
mediarias estatales para las empresas inversoras ex-
tranjeras, la confiscación de una parte substancial del
salario de los trabajadores de las empresas con inver-
siones extranjeras. Algunas de estas violaciones son
contrarias a lo establecido en la Constitución Política
y el Código Laboral cubanos.

La situación de violaciones es evidente por las conti-
nuas llamadas de atención efectuadas por organismos
internacionales calificados y, en particular, por el Co-
mité de Libertad Sindical de la OIT, que se caracteri-
za por su imparcialidad y objetividad. En las diferen-
tes quejas atendidas por dicho organismo se urge al
Gobierno cubano a que adopte “sin demora” dispo-
siciones y medidas para reconocer plenamente en la
legislación y en la práctica laborales los derechos de
los trabajadores de constituir organizaciones que esti-
men convenientes en todos los niveles, en particular
organizaciones independientes de la actual estructura
sindical, así como el derecho de ellas de organizar sus
actividades libremente. También en las que el Comité
pide encarecidamente al Gobierno que en el futuro
respete el principio de no intervención o injerencia
de las autoridades públicas en las actividades sindica-
les.

Adicionalmente, las nocivas y deplorables prácticas
laborales de Cuba se han extendido a los trabajadores
nacionales en el extranjero que realizan jornadas con
horarios excesivos, verdaderos trabajos forzosos, y
de baja remuneración debido a la incautación de
aproximadamente el 96% de sus salarios por el Go-
bierno cubano. En este ensayo se presentan los casos
de los trabajadores nacionales en astilleros de Cura-
zao y del personal de la salud en Venezuela. La pro-

2. Irónicamente en un país que tiene un amplio desempleo encubierto.
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tección de la libertad de los trabajadores de disponer
de sus salarios constituye un aspecto fundamental del
Convenio Nº 95 de la OIT sobre la Protección del
Salario del 8 de junio de 1949 que el Gobierno de
Cuba ratificó el 24 de abril de 1952.

Por otra parte, actualmente existen en Cuba las opor-
tunidades de inversión y las condiciones económicas
para efectuar una liberalización que permita mejorar
los salarios de los trabajadores y eliminar las prácticas
laborales vigentes tan lesivas a ellos. Del mismo
modo estas prácticas perjudican a la economía nacio-
nal, su inserción a la economía internacional y la ha-
cen innecesariamente dependiente de la ayuda eco-
nómica de Venezuela, como antes lo fue de la
desaparecida Unión Soviética.

El peso de las empresas inversoras foráneas en Cuba,
en especial en el turismo, la minería y las telecomuni-
caciones, derivado del elevado monto de sus inver-
siones, es tal, que es imposible ignorar la influencia
que podrían ejercer sobre el Gobierno cubano. Es in-
justificable y contencioso escudarse en el pretexto
que las leyes cubanas impiden otro tipo de prácticas.
Las empresas inversoras extranjeras deben asumir su
papel ético y adoptar una seria política de responsabi-
lidad social corporativa que respete los derechos la-
borales fundamentales de los trabajadores cubanos y
los estándares laborales y medioambientales acepta-
dos en el ámbito internacional aunque éstos no estén
jurídicamente reconocidos en la legislación ni en las
prácticas y normas cubanas, pero definitivamente sí
lo están en los convenios que el Gobierno cubano ha
ratificado, y que tanto el Gobierno cubano como las
empresas están obligados a respetar.

Lo contrario es ser cómplices de la violación de los
derechos de los trabajadores cubanos y de su explo-
tación laboral, represión política y falta de libertades.
No sólo se trata de consideraciones éticas, sino tam-
bién de contribuir a la mejora de las condiciones de
vida de los trabajadores cubanos, así como de las
propias posibilidades competitivas de las empresas
inversoras extranjeras, redundando en una mejor
percepción social de los trabajadores, clientes y ac-
cionistas y, por consiguiente, de su crecimiento po-
tencial. La responsabilidad social corporativa y la
aplicación de buenas políticas y prácticas laborales

pueden evitar la virtual confrontación entre los traba-
jadores cubanos y los inversionistas extranjeros y
transformarlas en una colaboración efectiva.

Actualmente hay consenso entre los principales diri-
gentes opositores del país de establecer demandas ci-
viles (y posiblemente criminales) contra los inversio-
nistas foráneos que son cómplices de las violaciones
laborales y civiles de los trabajadores cubanos. Los
conocidos disidentes Félix Antonio Bonne Carcases,
René de Jesús Gómez Manzano, Vladimiro Roca
Antunez y Beatriz Roque Cabello, autores del docu-
mento La Patria es de Todos, fueron detenidos y con-
denados a prisión en 1998 por la promoción y las
gestiones en favor de la implantación de los Princi-
pios Arcos en Cuba y empleados de las empresas fo-
ráneas en Cuba colaboraron como testigos de la fis-
calía para su condena (ver Recuadro 1).

El propósito de este ensayo es presentar una amplia-
ción y actualización de los Principios Arcos y de un
plan de acción que contribuya a la implantación efec-
tiva de derechos laborales y humanos fundamentales
en Cuba, así como a establecer mejores condiciones
para el desarrollo futuro del país y particularmente de
su fuerza laboral.

El ensayo está organizado de la forma siguiente. La
segunda sección contiene un análisis de los principa-
les acontecimientos relevantes en 1994–2007, la ter-
cera presenta una actualización y ampliación de los
Principios Arcos, la cuarta sección propone acciones
para lograr su efectiva implantación y la quinta sec-
ción contiene unos comentarios finales.

PRINCIPALES ACONTECIMIENTOS 
RELEVANTES EN 1994–2007

Cambios en el Entorno Internacional

Después que se enunciaron los Principios Arcos se
produjo un aumento del crecimiento de la economía
mundial y una mayor integración de la misma como
se aprecia de la mayor expansión del comercio inter-
nacional que el de la producción mundial. La econo-
mía mundial creció al 2.1% anual en 1991–1993; sin
embargo, se expandió al 3.7% anual en 1994–2001 y
al 4.5% anual en los años 2002 a 2006. En cambio, el
comercio mundial de bienes y servicios creció al
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4.2% en 1991–1993, al 7.8% en 1994–2001 y 7.2%
en 2001–2006.3 

Estos desarrollos han creado marcadas presiones
para que economías periféricas, pequeñas y de menor
desarrollo relativo, como la cubana, se expandan más
rápidamente y se integren a la economía internacio-
nal para brindar estándares de vida mejores a su po-
blación. E.g., el plan económico actual de Viet Nam

plantea crecer e integrarse más la economía mundial
para disminuir las diferencias existentes con los nive-
les de vida de los otros países del Asia Pacífico.

Crisis y Recuperación Insuficiente y Asimétrica

La economía cubana estuvo muy integrada a la eco-
nomía de la desaparecida Unión Soviética y dependía
mucho del comercio y los subsidios que ella le brin-
daba, por lo que sufrió una severa contracción en el

Recuadro 1. Los Autores de la Patria es de Todos y su Apoyo a los Principios Arcos

De izquierda a derecha: George P. Montalván, René Gómez Manzano, Beatriz Roque
Cabello, Vladimiro Roca Antunez y Félix Antonio Bonne Carcases en La Habana en
marzo de 1997.

El 10 de abril de 1997 los valerosos opositores Félix Antonio Bonne Carcases, René
de Jesús Gómez Manzano, Vladimiro Roca Antunez y Beatriz Roque Cabello, autores
del documento La Patria es de Todos, dirigieron la siguiente comunicación a los inver-

sores extranjeros en Cuba sobre los Principios Arcos.
“Resolver el diferendo entre el gobierno cubano y la nación cubana es nuestro objetivo a corto plazo. Otros conflictos,
como los relacionados a la ley Helms-Burton, no pueden ser resueltos por los opositores dentro de Cuba, pues están
fuera de sus escasas posibilidades y tampoco pueden ser solucionados por la comunidad internacional.
En un corto plazo de tiempo se producirá la inevitable transición democrática en nuestro país, y esto se dirige a la
necesidad de tomar medidas que eviten una situación donde los inversionistas extranjeros puedan ser vistos, en el fu-
turo, como cómplices de los grandes males que hoy sufre el pueblo cubano. Los Principios Arcos se promulgaron a
este efecto.
Debido a las razones expuestas, no podemos involucrarnos en el debate si es o no ‘correcto’ invertir en Cuba. Sin em-
bargo, es evidente que observar las normas de igualdad y cooperación en las relaciones laborales, al igual que el respeto
hacia el pueblo cubano, por parte de las personas que desean invertir en la isla, es lo mejor para todos.
Una estrategia comercial opuesta sólo traerá conflictos en el futuro. Por lo tanto, el apoyo a la implementación de los
Principios Arcos, no sólo puede mejorar las condiciones actuales de los trabajadores cubanos, pero también protegen
los intereses de los inversionistas.
Lo invitamos a que se una en este esfuerzo.”
La acusación del fiscal, según el expediente No. 39/97 D.S.E., para la sentencia del 16 de septiembre de 1998, indica
que los acusados procedieron “a la elaboración y difusión de diversas exhortaciones dirigidas” al “incumplimiento de
lo dispuesto en la Ley de la Inversión Extranjera.” Dichos “actos que sin requerir del empleo de las armas ni el uso de
la violencia estaban inequívocamente dirigidos a socavar la estabilidad del Estado cubano.” En la comunicación dirigi-
da a todos los empresarios extranjeros les advirtieron “...la inversión actual de capitales puede ser valorada en un futuro
cercano como una forma de complicidad en el ocasionamiento de los males que padece la sufrida población cubana...”
También los instaron a desconocer la legislación en lo referente a la contratación “directamente de los trabajadores cu-
banos que presten servicios a las entidades empresariales derivadas de la inversión de capital foráneo; implementar
procedimientos distintos a los previstos en nuestras leyes para resolver los conflictos laborales derivados de dichas rel-
aciones; apoyar la formación de otras organizaciones sindicales.”
El 11 de julio de 1997 se procedió a detener a los cuatro disidentes por la carta y los Principios Arcos que dirigieron a
los todos los empresarios extranjeros que poseen negocios en Cuba y fueron condenados en 1998 a sentencias de
prisión de 6 y 5 años.

 

3. Cálculos obtenidos de la base de datos del World Economic Outlook del FMI. 
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periodo 1989–1993 cuando los mismos prácticam-
ente se eliminaron. El producto interno bruto (PIB)
en términos reales se redujo en 36.1% en dicho pe-
riodo, lo que unido a una expansión de la población
del 2.9%, determinó una contracción del 38.1% del
PIB por habitante en 1989–1993.4 Posteriormente, el
PIB se recuperó en 1994 al 2003, debido a un con-
junto de medidas parciales de liberalización económ-
ica, una mayor apertura al exterior y el éxito en atraer
inversión extranjera, pero los niveles del PIB en 2003
eran aún inferiores en 7.0% a los de 1989. Dado que
la población se expandió 7.9% en 1989–2003, el PIB
por habitante en 2003 fue inferior en 13.9% al de
1989.

Según las cifras de UNCTAD, las exportaciones de
bienes de Cuba eran 0.141% de las exportaciones de
bienes mundiales en 1990, el 0.026% en 2000 y el
0.023% en 2006. Asimismo, las exportaciones de bie-
nes y servicios que eran el 0.13% en 1990 fueron sólo
el 0.05% de las exportaciones de bienes y servicios
mundiales en 2000. Esto muestra la clara contracción
relativa del sector externo de Cuba en la economía
mundial.

La recuperación a partir de 1994 se dio simultáneam-
ente con una significativa reducción de la tasa de for-
mación de capital y de los gastos de mantenimiento y
reparación que han aumentado la depreciación física,
particularmente en la infraestructura física y las vi-
viendas durante el periodo, lo que establece serias
dudas sobre la sostenibilidad de la recuperación en el
futuro. Según datos oficiales la tasa de formación de
capital en 2004 era 11.4% inferior a la de 2002 y sólo
el 10.1% del PIB.

También es pertinente señalar que el PIB de Cuba
sólo se había expandido letárgicamente en 1.4% en
1985–1989 como consecuencia del proceso de elimi-
nación de las medidas de liberalización económica

adoptadas a principios de los 1980, conocido como
el “Proceso de Rectificación de Errores y Tendencias
Negativas.” Dado que la población se expandió en
3.6% en esos años, el PIB por habitante ya había ex-
perimentado una contracción del 2.1% en
1985–1989.

Lo anterior establece que el nivel de vida de los cuba-
nos descendió en el periodo 1985–2003 por el doble
efecto de que la economía se contrajo y la población
se expandió y despeja cualquier duda sobre la percep-
tible involución económica del país. Ello contrasta
en forma significativa con la creciente expansión de
la economía mundial en el periodo.

A partir de 2004, y coincidiendo con las ventajosas
relaciones de intercambio establecidas con el gobier-
no de Venezuela en forma de precios preferenciales y
pagos diferidos por el petróleo, así como de la con-
tratación de personal de la salud y la educación, que
le ha permitido mayores ingresos de divisas, el Go-
bierno de Cuba comenzó una nueva etapa de centra-
lización y de reversión de las medidas de liberaliza-
ción económica adoptadas a mediados de los años
90.5 Esto ha hecho a Cuba crecientemente depen-
diente de los petrodólares de Venezuela y muy vulne-
rable a cualquier cambio que se produzca en ese país,
como lo fue en el pasado de la desaparecida Unión
Soviética, así como a los cambios de los precios del
petróleo.

Además, el Gobierno cubano ha reactivado reciente-
mente la economía con la expansión del gasto públi-
co financiado con emisión monetaria y revaluó la
moneda. El peligro está en que la elevación de la in-
flación dentro del esquema de gasto público con re-
valuación no genera el aumento de la capacidad de
producción ni de los empleos que el país necesita y se
manifestará en déficit crecientes de la balanza de pa-
gos y en el dilapidación de los recursos provenientes

4. Para evitar debates interminables sobre las cambiantes series cubanas, tanto en metodología como en conceptos básicos y en los
años base, esta sección utiliza los datos del PIB real, población y empleo para Cuba (ver Cuadro 1) del Groningen Growth and Devel-
opment Centre de Holanda, que están inspirados en las series históricas elaboradas por Angus Maddison.
5. Esto contrasta, como se señaló, con la posición de Vietnam de una activa participación en la globalización y en la integración a la
economía mundial que actúe como locomotora que ayude al país a crecer y alcanzar los niveles de otros países de la región del Asia
Pacífico.
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de Venezuela, como se hizo con la ayuda soviética en
el pasado. La solución no es otra que la adopción de
una política de crecimiento elevado y sostenido.

El Desempleo Encubierto

En 1989–1995, el gobierno cubano hizo frente a la
crisis económica con un severo ajuste en el empleo
que justificó por la terminación de la ayuda y la con-
tracción del comercio con la Unión Soviética. Hubo
un aumento de la tasa de desempleo abierto al 7.9%,
una reducción del porcentaje de la población eco-
nómicamente activa (PEA) y una expansión del nú-
mero de los trabajadores por cuenta propia. Así, el
número de empleados se redujo en 109 miles (ver
Cuadro 1).

En 1995 la tasa de desempleo encubierta, siguiendo
la metodología de CEPAL,6 es decir, el empleo adi-
cional al necesario para generar el PIB real con la
productividad por trabajador de 1989, se estima que
se elevó al 31.4%. En 1993 la tasa de desempleo en-
cubierto equivalente fue 37.1% (ver Cuadro 1).

En contraste en 1996–2005, el Gobierno recurrió a
una política artificial de “pleno” empleo, posible-
mente única en el ámbito mundial, para lo cual redu-
jo la tasa de desempleo abierto; también, disminuyó
el trabajo por cuenta propia y acomodó un aumento
del porcentaje de la PEA. El número de empleados
aumentó en 532 miles y la tasa de desempleo abierto
disminuyó al 1.9%. En 2005 el empleo excedente con
los niveles de productividad por trabajador de 1989
se estima en 12.5% atribuible al doble efecto de la
caída de la producción y al aumento del empleo en
1989–2005.

El desempleo encubierto en trabajos de baja produc-
tividad (subempleo o “plantillas infladas” como se le
suele llamar en Cuba), se aprecia fácilmente porque el
PIB real disminuyó 2.5% en 1989–2005 mientras el
empleo aumentó en 423 miles o en 11.4%. Este des-
empleo encubierto o empleo excedente representa
una carga social, ya que lo terminan pagando con me-
nores salarios los trabajadores realmente requeridos
por las empresas de bienes y servicios. 

Cuadro 1. Estimado del Desempleo Encubierto, 1985–2006

PIB a Producti- Empleo Desempleo % Empleo Desempleo % Tasa de 
precios Pobla- dad (PIB/ Necesario Encubierto Desempleo Necesario Encubierto Desempleo Desempleo

Año de 1990 ción PIB/Hab Empleo Empleo) 1989=100 1989=100 Encubierto 1985=100 1985=100 Encubierto Abierto

1985 30.694 10.079 3.045 3.285 9.343 3.285 0 0

1986 30.714 10.162 3.022 3.390 9.061 3.287 102 3

1987 30.468 10.240 2.975 3.495 8.718 3.261 234 6,7

1988 31.022 10.334 3.002 3.604 8.607 3.320 284 7,9

1989 31.128 10.439 2.982 3.702 8.410 3.702 0 0 3.332 370 10,0 7,9

1990 31.087 10.545 2.948 3.803 8.174 3.697 107 2,8 3.327 476 12,5 7,3

1991 27.598 10.625 2.598 3.888 7.098 3.282 606 15,6 2.954 934 24,0 7,7

1992 24.188 10.689 2.263 3.826 6.321 2.876 950 24,8 2.589 1.237 32,3 6,1

1993 20.175 10.745 1.878 3.815 5.288 2.399 1.416 37,1 2.159 1.656 43,4 6,2

1994 20.262 10.797 1.877 3.840 5.277 2.409 1.430 37,3 2.169 1.671 43,5 6,7

1995 20.730 10.843 1.912 3.593 5.770 2.465 1.128 31,4 2.219 1.374 38,2 7,9

1996 22.464 10.882 2.064 3.627 6.194 2.671 956 26,3 2.404 1.222 33,7 7,6

1997 23.064 10.928 2.111 3.705 6.225 2.743 963 26,0 2.469 1.237 33,4 7,1

1998 23.121 10.981 2.106 3.754 6.160 2.749 1.004 26,8 2.475 1.279 34,1 6,2

1999 24.529 11.032 2.223 3.821 6.419 2.917 904 23,7 2.625 1.196 31,3 6,3

2000 26.010 11.080 2.348 3.843 6.768 3.093 750 19,5 2.784 1.059 27,6 5,4

2001 26.783 11.124 2.408 3.969 6.748 3.185 784 19,8 2.867 1.102 27,8 4,1

2002 27.109 11.166 2.428 4.024 6.737 3.224 800 19,9 2.902 1.122 27,9 3,3

2003 27.789 11.205 2.480 4.067 6.833 3.305 763 18,8 2.974 1.093 26,9 2,3

2004 29.040 11.243 2.583 4.098 7.087 3.453 645 15,7 3.108 990 24,1 2,0

2005 30.347 11.278 2.691 4.125 7.357 3.609 516 12,5 3.248 877 21,3 1,9

Fuente: Fuente: Groningen Growth and Development Centre de Holanda.

6. CEPAL, La Economía Cubana, Reformas Estructurales y Desempeño en los Noventa, 1998, p. 189.
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Si se utiliza la información correspondiente a 1985 en
vez de la de 1989, el desempleo encubierto (o empleo
excesivo) es aún mayor. Esta cifra es más realista y
plausible que la de 1989 por las razones indicadas an-
teriormente ya que en 1985–1989 se experimentó un
mayor crecimiento del empleo que el de la produc-
ción. Además, en la mayoría de las economías se su-
pone que se realice un progreso y aprendizaje tecno-
lógico a través del tiempo que permite generar la
misma producción con menos trabajadores. Jorge
Máttar, Director de la CEPAL para México y el Cari-
be ha señalado que “Cuba debe ser hoy el país con la
mayor tasa de subocupación de América Latina, tiene
una población muy educada — técnicos, profesiona-
les —que no son aprovechados, normalmente; usted
los puede encontrar haciendo otro tipo de oficios”
(Febrero 7, 2007 AFP).

En agosto del 2006, el Ministerio del Trabajo y Segu-
ridad Social (MTSS) aprobó dos resoluciones con
ánimo, según los dirigentes sindicales, de organizar
las condiciones de trabajo y sancionar con rudeza
cualquier acto de indisciplina laboral, pero ignorando
la auténtica situación que enfrenta el trabajador. La
Resolución 187 reglamenta el horario y la jornada de
trabajo y la Resolución 188 traza las normas para los
reglamentos disciplinarios internos de los centros la-
borales. Sin embargo, en las asambleas obreras reali-
zadas para discutirlas, los trabajadores pidieron es-
pontáneamente resolver primero el problema del
transporte público, uno de los factores principales
que influyen en el ausentismo laboral, y avanzar en la
recuperación del poder adquisitivo de los salarios,
que como se aprecia en la sección siguiente y que
Raúl Castro reconoció en su discurso del 26 de julio
del 2007, ha disminuido a partir de 1989. Estas peti-
ciones sintomáticas de la ardua realidad laboral del
país, presagian que dichas resoluciones serán infruc-
tuosas y motivaron que su aplicación, la cual debió
entrar en vigencia el 2 de enero del 2007, fuera apla-
zada hasta el 1ro. de abril del 2007. También, se pro-
gramó una Audiencia Parlamentaria sobre la discipli-
na laboral para el 18 de mayo del 2007 en el Palacio
de las Convenciones, convocada por Osvaldo Mar-
tínez, Presidente de la Comisión de Asuntos Eco-
nómicos de la Asamblea Nacional del Poder Popular.

Ciertamente la única solución viable y sostenible es
brindar incentivos efectivos al trabajador aumentan-
do los salarios reales para estimularlos a lograr una
mayor productividad laboral y creando empleos adi-
cionales de mayor productividad para absorber una
mayor población en el contexto de un eficiente y ra-
cional aprovechamiento del potencial productivo na-
cional. No lo es, imponiendo nuevas y draconianas
penalidades y más miserias al trabajador ya en una si-
tuación de atraso y privaciones.

Las Remuneraciones Reales y el Bienestar 
Social Decrecientes

El Gobierno cubano enfrentó la mencionada crisis
económica de 1989–1993, que fue acompañada de
un elevado déficit fiscal, con una severa reducción de
los salarios reales del 31% y de las pensiones reales
del 22% en 1989–1994 (ver Cuadro 2) porque man-
tuvo sus niveles nominales mientras se experimenta-
da un aumento de la inflación, lo cual también lo jus-
tificó por la terminación de la ayuda y la contracción
del comercio con la Unión Soviética.

En contraste en 1994–2004, el Gobierno recurrió a
una política de aumentar paulatinamente los salarios
reales y las pensiones reales. Los salarios reales eran
15% inferiores en 2004 a los de 1989 y las pensiones
reales 19% menores que las de 1989.

El mencionado estudio de CEPAL de 1998 señaló
significativos retrocesos en los sectores sociales, los
salarios reales y las pensiones reales, en la igualdad de
los ingresos lograda hasta los años 90, así como la
precariedad de los avances sociales alcanzados (ver
CEPAL, 1998, sección 4 D). Estos fueron atribuidos
al deterioro en la calidad de la educación y la salud, la
reducción de la cobertura y el valor real de las pen-
siones, los crecientes y significativos déficit en la can-
tidad y calidad de la vivienda, y en los deteriorados
servicios de agua potable y sanitarios (alcantarillado).
En 1998–2006, lo que continúa hasta el presente, han
ocurrido recuperaciones en los gastos en los sectores
sociales, así como en los salarios reales y las pensio-
nes reales, pero sin superar los niveles existentes en
1989.7  La situación social actual sigue siendo precaria
y peor que en 1989. La insuficiencia de los ingresos
de la fuerza laboral, aún para los técnicos especializa-
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dos y los profesionales, es evidente en las experien-
cias personales presentadas en los Recuadros 3 y 4.
Según información reciente la población está molesta
porque las mayoras entradas de divisas no se reflejan
en sus niveles de vida.8

Los datos oficiales y los resultados de las investiga-
ciones académicas son preocupantes. “La última en-
cuesta de la Oficina Nacional de Estadísticas sobre la
situación socioeconómica de los hogares cubanos re-
vela que en el 75% de los núcleos familiares los sala-
rios de sus miembros no alcanzan para cubrir los gas-
tos que deben realizar,” afirma un sociólogo
conocedor del estudio. Su moraleja: “Los sueldos
son completados a la brava, con ingresos que provie-
nen usualmente del expolio de los recursos estatales,
siguiendo la filosofía popular de ‘si no me dan lo que
me corresponde, me lo cojo.’”9 Además, el 26 de julio

del 2007 Raúl Castro reconoció que “el salario aún es
claramente insuficiente para satisfacer todas las nece-
sidades, ... Ello favoreció manifestaciones de indisci-
plina social ... que una vez entronizadas resulta difícil
erradicar, incluso cuando desaparecen las causas ob-
jetivas que las engendran.”10

Nuevamente, la solución factible es brindar incenti-
vos y motivar al trabajador mediante el aumento de
los salarios reales y las pensiones reales para lograr
una mayor productividad laboral en el contexto de
un eficiente y racional aprovechamiento del potencial
productivo del país. No lo es imponiendo nuevas y
adicionales exigencias y amenazas al trabajador en
una situación de carencias básicas.

El Sector Externo

Con la desaparición de la Unión Soviética, en los
años 90 y a principios de los años 2000 el Gobierno

7. Los datos del Gobierno cubano sobre índices de precios y sobre salarios y pensiones reales son aún más cuestionables y opacos que
las series del PIB. Entre otros, el economista independiente, Oscar Espinosa Chepe ha cuestionado sistemáticamente, año tras año, las
series oficiales sobre precios y salarios reales indicando que tienen fuertes sesgos que subestiman la marcada pérdida del poder adquisi-
tivo del ciudadano desde 1989. Véase Oscar Espinosa Chepe, Cuba: ¿Revolución o Involución?, 2007.

Cuadro 2. Estimado de los Salarios y las Pensiones Reales, 1989–2004

Salario Deflactor Deflactor Salario Medio Salario Medio Pensión Pensión Media Pensión Media
Medio Implicito PIB Implicito PIB Real a precios Real Media Real a precios Real 

Año Monetario (1981=100) (1997=100) de 1997 (1989=100) Monetaria de 1997 (1989=100)

1989 188 99,2 65,6 287 100 84 128 100

1990 187 102,6 67,8 276 96 84 124 97

1991 185 95,3 63,0 294 102 85 135 105

1992 182 98,7 65,2 279 97 91 139 109

1993 182 115,9 76,6 238 83 92 120 94

1994 185 141,3 93,4 198 69 93 100 78

1995 194 155,8 103,0 188 66 95 92 72

1996 202 153,9 101,7 199 69 96 94 74

1997 206 151,3 100,0 206 72 97 97 76

1998 206 153,3 101,3 203 71 98 97 76

1999 222 158,6 104,8 212 74 103 98 77

2000 238 161,1 106,5 223 78 105 99 77

2001 252 164,0 108,4 232 81 107 99 77

2002 261 170,5 112,7 232 81 118 105 82

2003 273 175,8 116,2 235 82 119 102 80

2004 284 177,3 117,2 242 85 121 103 81

Fuente: Fuentes: Salario Medio Monetario: CEPAL, La Economía Cubana, Reformas Estructurales y Desempeño en los Noventa; CEPAL, Política Social y Reformas 
Estructurales. Gobierno de Cuba, Anuario Estadístico de Cuba, 2005. Deflactor Implícito del PIB: CEPAL, La Economía Cubana, Reformas Estructurales y 
Desempeño en los Noventa; CEPAL, Política Social y Reformas Estructurales; CEPAL, Evolución Económica Durante 2005 y Perspectivas para 2006. Gobierno de Cu-
ba, Anuario Estadístico de Cuba, 2005. Pensión Media: Gobierno de Cuba, Anuario Estadístico de Cuba, 2005.

8. Mauricio Vicent, “Cuba toca fondo,” El País, España, 4/07/2007.
9. Ibid.
10. http://www.granma.cu/espanol/2007/julio/vier27/laprincipal.html
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cubano decidió abrirse a la inversión privada extran-
jera—principalmente en el turismo, la minería y las
telecomunicaciones. El turismo internacional se con-
virtió en la “locomotora” del crecimiento económico
del país y se vio reforzado por la expansión de la pro-
ducción de níquel y la entrada de las remesas de los
cubanos residentes en el exterior. No obstante, en
2003–2004 este modelo de apertura estaba práctic-
amente agotado en parte por la menor expansión de
esas partidas y las crecientes medidas de centraliza-
ción y represión económicas adoptadas por el go-
bierno. A partir del 2004 Cuba ha dependido predo-
minantemente de Venezuela para la adquisición de
petróleo a precios preferenciales y pagos diferidos,
así como de los ingresos externos provenientes de la
prestación de servicios médicos, educativos y depor-
tivos, áreas en las que Cuba tiene un excedente labo-
ral.

En 2006 los ingresos del turismo y del níquel dismi-
nuyeron en términos reales. El número de visitantes
disminuyó en 4.2% lo que se atribuyó a una menor
competitividad internacional de Cuba en parte por la
revaluación del peso cubano convertible con respec-
to al dólar, porque los turistas no retornan a la isla
por la baja calidad de las comidas, la indiferencia del
servicio y por la epidemia del dengue.11 Los ingresos
corrientes por turismo aumentaron ligeramente en
US$5 millones. La producción de níquel disminuyó
en 4% ya que desde 2001 es cercana a la capacidad de
producción instalada de 77,000 TM anuales, pero el
precio del metal aumentó significativamente en 2006
por una coyuntura internacional favorable. El precio
de la libra fue de US$15 en diciembre del 2006, era
menor de US$6 en enero del 2006.

A principios del 2007 se estima que Venezuela ex-
porta a Cuba aproximadamente 100,000 barriles de
petróleo diarios, esto hace a la economía cubana muy

dependiente de la ayuda venezolana y vulnerable a
cualquier cambio que pueda producirse en Venezue-
la. Por otra parte, el precio de la libra de níquel que
llegó a ser de US$24 en mayo del 2007 ha disminuido
continuamente, era de US$13.5 a principios de agos-
to del 2007. También el turismo ha disminuido en
términos reales en aproximadamente 15% en el pri-
mer del semestre del 2007 por la continuación de los
problemas apuntados.

En cualquier caso la actual situación favorable de in-
gresos externos de Cuba se debería aprovechar para
mejorar las condiciones laborales en general y los ni-
veles de remuneración del trabajador en las empresas
extranjeras y para los trabajadores en el exterior en
particular.

La Decreciente Inversión Extranjera
El Gobierno entiende que Cuba no posee los bienes
de capital ni las tecnologías de avanzada requeridas
para el crecimiento económico elevado y sostenido, y
que, por lo tanto, necesita asociarse a empresas occi-
dentales para aprovechar las ventajas comparativas
de la isla y aumentar la competitividad externa del
país. O sea, para diversificar y aumentar el volumen
de las exportaciones y los ingresos en divisas.

El Consejo de Estado estableció el Ministerio para la
Inversión Extranjera y la Colaboración Económica
(MINVEC), mediante el Decreto Ley Nº 147 del 21
de abril de 1994. El 5 de septiembre de 1995, la
Asamblea Nacional del Poder Popular aprobó la Ley
de Inversión Extranjera, Ley Nº 77, que reemplazó al
Decreto-Ley 50 del 15 de febrero de 1982, sobre la
Asociación Económica entre Entidades Cubanas y
Extranjeras que determina los principios fundamen-
tales que rigen las inversiones foráneas.

El Art. 25.5 de la Ley 77 indica cada inversión pro-
puesta necesita ser aprobada por el Comité Ejecutivo

11. The Economist, July 7–13, 2007, p. 38. Maite Rico, “El maná del turismo se agota,” El País, Madrid, 12/07/2007 señala que “El resul-
tado de la administración castrense es, a decir de los entendidos, un desastre. ‘La rigidez mental y la cerrazón política son incompatibles
con la apertura y la agilidad que necesita el turismo,’ afirma el empresario español, que quiere mantener el anonimato. ‘Un hotel no es
un cuartel.’” ... “El empeño del régimen en castigar a la moneda extranjera ha convertido a Cuba en un destino caro. La revalorización
del peso convertible cubano en cerca de un 20% frente al dólar (las casas de cambio entregan 80 pesos por 100 dólares) ha disparado
unos precios que no se corresponden con un servicio más que deficiente. La falta de bombillas, la suciedad, las carencias en los alimen-
tos y el deterioro de las instalaciones son la tónica dominante en hoteles capitalinos que cobran por encima de los 150 dólares por habi-
tación.”
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del Consejo de Ministros o la Comisión de Gobier-
no. Esto hace bastante complicada y casuística la ne-
gociación de las inversiones foráneas.

A mediados de los años 90 hubo un gran interés de
los inversores extranjeros en Cuba dada las oportuni-
dades de negocios existentes y la apertura de las acti-
vidades económicas que se estaba efectuando en la
isla. No obstante, el número de las inversiones ex-
tranjeras primero se detuvo y más recientemente se
ha reducido debido a que la legislación y la práctica
de la aprobación y la gestión de las inversiones ex-
tranjeras es sumamente compleja, así como a la re-
versión de las medidas de liberalización económica
en el país que también afectó a los inversores extran-
jeros y aumentó su riesgo de realizar actividades en
Cuba. La Ley 92 del 2004 establece estrictos y engo-
rrosos controles sobre todas las transacciones en di-
visas. 

Adicionalmente, el Gobierno cubano ha decidido
concentrar las inversiones extranjeras en las grandes
empresas y en los sectores estratégicos. A finales del
2006, había 236 asociaciones con capital extranjero
frente a las 403 de 2002, o sea una reducción del 41%
en el periodo 2002–2006. No obstante, el país conti-
núa ofreciendo buenas oportunidades para inversión
en las áreas tradicionales—del turismo y la mine-
ría—y más recientemente en las áreas de producción
de etanol, exportación de servicios de medicina y
educación, y exploración de petróleo.

Principales Cambios de la Legislación y Política 
Laboral12

El Régimen Laboral General: La legislación y las
prácticas laborales cubanas muestran violaciones evi-
dentes y sistemáticas del estándar internacional labo-
ral mínimo, entre otras, en las áreas básicas de: liber-
tad sindical; derecho a la negociación colectiva libre y
voluntaria; trabajo forzoso; y discriminación en el ac-
ceso a la formación y al empleo por actitudes polític-
as.

En su Informe del 2006 la Comisión Interamericana
de Derechos Humanos (CIDH) reiteró su preocupa-
ción por la existencia de una sola central sindical re-
conocida oficialmente y mencionada en la legislación
cubana, lo cual ha motivado la atención permanente
de la OIT. La CIDH destacó que uno de los princi-
pios rectores de la Constitución de la OIT, de la cual
Cuba es signataria, incluye el “reconocimiento del
principio de libertad sindical” como requisito indis-
pensable para “la paz y armonía universales.” La
CIDH considera que los actos de hostigamiento con-
tra sindicalistas que intentan defender el derecho a la
libertad sindical son contrarios a los derechos huma-
nos.

Los efectos adversos provocados por la dependencia
estructural de la Central de Trabajadores de Cuba
(CTC) y sus 18 Sindicatos Nacionales del gobierno
central y del partido comunista se aprecian de una
patética entrevista al Secretario General de la CTC,
Salvador Valdés Mesa el 23 de abril del 2007, previa
al 1ro. de mayo, así como en su discurso de ese día.
En la entrevista, Valdés se muestra preocupado por
los temas del trabajo “voluntario,” útil y necesario, y
de la implantación de las mencionadas resoluciones
187 y 188 aunque reconoce que no hay las condicio-
nes objetivas para su implantación. En contraste no
menciona ni una sola vez los derechos y reclamos la-
borales que quedaron evidenciados por la citada pos-
tergación de las resoluciones.13 Valdés se da cuenta
cabal de a quién representa realmente e ilumina el
fondo de este asunto con su defensa implícita distan-
te y arrogante de las prácticas negativas del status
quo. En contrate es pertinente destacar el Recuadro
2 que presenta los comentarios de Joel Brito, antiguo
dirigente de la CTC, sobre la situación laboral y de
violación de derechos laborales en Cuba.

En Cuba hay significativos incumplimientos de los
Convenios Nº 87 y 98 de la OIT en materia de liber-
tad sindical. Al respecto, el Comité de Libertad Sindi-
cal de la OIT ha realizado numerosas llamadas de

12. Esta sección se basa en el citado libro del Prof. Jesús R. Mercader La Realidad Laboral en Cuba y la Responsabilidad Social de los Inversores
Extranjeros.
13. http://www.granma.cubaweb.cu/2007/04/23/nacional/artic01.html y http://www.granma.cubaweb.cu/2007/05/01/nacional/
artic19.html. 

http://www.granma.cubaweb.cu/2007/04/23/nacional/artic01.html
http://www.granma.cubaweb.cu/2007/05/01/nacional/artic19.html
http://www.granma.cubaweb.cu/2007/05/01/nacional/artic19.html
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atención al Gobierno cubano en esta materia. En las
diferentes quejas resueltas por la OIT se le urge que
adopte “sin demora” nuevas disposiciones y medidas
para reconocer plenamente, en la legislación y en la
práctica, el derecho de los trabajadores de constituir
organizaciones que estimen convenientes en todos
los niveles (en particular organizaciones indepen-
dientes de la actual estructura sindical), así como el

derecho de las mismas de organizar libremente sus
actividades.

Asimismo, el citado Comité ha solicitado encarecida-
mente al Gobierno que en el futuro respete el princi-
pio de no intervención o injerencia de las autoridades
públicas en las actividades sindicales consagradas en
el Art. 3 del Convenio Nº 87. Lo anterior expone cla-

Recuadro 2. Comentarios de Joel Brito antiguo dirigente y Miembro del Comité Nacional de la CTC 
sobre la situación laboral y de derechos laborales en Cuba

Joel Brito Delgado nació el 26 de noviembre de 1963 en Marianao, Cuba. Se educó como Técnico
Medio en Economía Financiera en la antigua Republica Democrática Alemana en 1979–1983, en la
ciudad de Gotha, provincia de Erfurt y como Economista en la Universidad de Habana en
1986–1991. Residía en el Barrio Alamar. Trabajó como Contador de la Empresa de Fertilizantes de
Regla en 1984–1985 y después estuvo a cargo del Departamento de Organización del Trabajo, Sala-
rios, Política de Empleo y Protección e Higiene del Trabajo en la CTC en 1986–1997. En esta posi-
ción mantuvo estrechos contactos con funcionarios de la OIT de los cuales recibió literatura sobre el
tema de los derechos laborales y sindicales. Asimismo, tuvo oportunidad de visitar los 168 municipios

de Cuba donde apreció la deplorable realidad del trabajador cubano, particularmente en las provincias orientales. Sus lecturas y visi-
tas lo llevaron a hacer algunos comentarios críticos y sugerencias sobre la política laboral y económica de Cuba, así como sobre
cómo mejorar la situación del trabajador, por lo cual se le comenzó a acusar de “inmadurez política”; sin embargo, sus opiniones
eran compartidas por profesionales de los centros de estudios que analizaban la situación del mercado laboral cubano. Joel fue elec-
to Miembro del Comité Nacional de la CTC en el XVII Congreso, cargo que mantuvo hasta su salida. En diciembre de 1997 apro-
vechó un viaje a una reunión en Santa Cruz de la Sierra en Bolivia y decidió no regresar a Cuba, convirtiéndose así en el dirigente de
mayor rango de la CTC que abandonaba el país en muchos años.

Joel considera que los dirigentes sindicales oficiales y de la CTC viven aislados, ajenos a la realidad diaria del trabajador en un mundo
de privilegios, que el Gobierno reprime drásticamente a los trabajadores cuando tratan de organizarse para mejorar sus condiciones
laborales como sucedió en 1995 cuando los líderes sindicales del puerto de La Habana fueron a entregar un pliego de peticiones la-
borales a la sede de la CTC Nacional (San Carlos y Peñalver) y fueron recibidos con una fuerte golpiza por agentes de la seguridad
del estado. Que los contratos colectivos son producto de una burocracia que establece contratos con directrices similares para in-
dustrias muy diferentes en vez de mostrar las especificidades correspondientes a cada ramo. Joel señaló que, es realmente paradójico
que en un país que no existan las más básicas libertades sindicales, se haya entrenado a 4 mil líderes sindicales de América Latina en
los últimos 10 años.

Joel opina que el trabajo voluntario es un arma ideológica donde se reúne a los trabajadores para discutir consignas políticas más que
para trabajar. Asimismo, señaló que las Resoluciones 187 y 188 del Ministerio de Trabajo adoptadas el 1 de abril del 2007, no cons-
tituyen nada nuevo. En 1997 el Gobierno de Cuba aprobó el Decreto 176, un panfleto amplio que se estuvo discutiendo por 60 días
muy similar en su contenido básico a las Resoluciones 187 y 188 y que también pretendió legislar sobre la asistencia puntual al traba-
jo y el aumento de la productividad, pero que después quedó totalmente olvidado.

Joel indica que la disciplina laboral con las nóminas infladas, o la “política de pleno empleo,” los ingresos salariales insuficientes y las
dificultades de transporte, no tienen pie ni cabeza. Que en la práctica lo que existe en Cuba es una huelga de brazos caídos, que la
corrupción ha calado muy profundo en la sociedad con todas las deformaciones que se derivan de ella. Indicó que el bajo nivel de
desempleo es pura imagen para consumo internacional o estadísticas de vitrina para el exterior. Que en Cuba el que se inscribe
como desempleado sólo se le dan las opciones de ir a trabajar a la agricultura, en los cementerios o cazando cocodrilos en la Ciénega
de Zapata. Mencionó, por ejemplo, que actualmente existen algunos establecimientos gastronómicos donde hay hasta unos 10 em-
pleados a cargo de vender unas 20 cajas de cigarrillos lo que no tiene ningún sentido económico. Además, está de acuerdo con Ma-
ttar de la CEPAL en cuanto a que Cuba tiene un amplio desempleo encubierto o empleos de baja productividad. 

Joel considera que el trabajador cubano necesita disponer de libertades fundamentales, obtener un salario justo y, particularmente,
no ser tratado como “una moneda de cambio” para cualquier iniciativa que se le ocurra a las autoridades gubernamentales. Asimis-
mo, piensa que en Cuba es necesario un cambio dual de forma que los ciudadanos dispongan de las libertades básicas y se desarrolle
una economía de mercado que les proporcione un mejor nivel de bienestar.

Sólo un cambio definitivo hacia la democracia y una economía de mercado, es la posible solución a los graves problemas que en-
frenta hoy la isla y sus más de 11 millones de habitantes.
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ramente la debilidad del derecho fundamental a la li-
bertad sindical en Cuba, sin que se pueda utilizar
como argumento para atenuar esta conclusión, como
lo señala la propia OIT, la existencia de actuaciones
externas que puedan orientar y apoyar la acción del
sindicalismo independiente. Medidas privativas de li-
bertad contra sindicalistas o el allanamiento de sus
lugares de reunión, entre otros, son actos que atentan
notoriamente contra la dignidad de la persona (Cua-
dro 3).

El derecho de negociación colectiva, un derecho fun-
damental aceptado por los miembros de la OIT, se
encuentra cuestionado seriamente en la legislación
cubana. Esta establece un sistema de negociación
desvirtuado si se compara con el modelo paradigmát-
ico de negociación colectiva que se asienta en lo esta-
blecido en el Convenio Nº 98 y la Recomendación
Nº 91 de la OIT, sobre los principios de negociación
libre y voluntaria de los convenios colectivos y la ra-
dical prohibición de injerencia de la administración
pública en su elaboración. El alejamiento de tales
principios se deriva de que los convenios colectivos
de trabajo en Cuba se basan en directrices fijadas por
el Gobierno y los Ministerios competentes. La ante-
rior conclusión queda reforzada por el propio Comi-
té de Libertad Sindical de la OIT, que ha instado al
Gobierno cubano a que tome medidas para modifi-
car la legislación vigente en materia de negociación

colectiva con objeto de que la que se realice en los
centros de trabajo, se efectúe sin el arbitraje obligato-
rio impuesto por la ley y sin la injerencia de las auto-
ridades y de organizaciones de grado superior o de la
CTC.

La Comisión de Expertos en Aplicación de Conve-
nios y Recomendaciones de la OIT ha estudiado la
violación en Cuba de los Convenios de la OIT Nº
111 sobre la Discriminación en el Empleo y la Ocu-
pación y Nº 122 sobre la Política de Empleo. Tales
infracciones se observan en varios textos legales y re-
glamentarios vinculados con el acceso a la formación
y al empleo, así como en la evaluación de los trabaja-
dores para la selección y la colocación laboral o en
definir los méritos y deméritos laborales. Aspectos
tales como la selección de los cuadros administrati-
vos en el sistema educativo han llevado a la citada
Comisión a manifestar su solicitud al Gobierno cuba-
no para que adopte las medidas necesarias para elimi-
nar todas las formas de discriminación tanto en el ac-
ceso a la formación como al empleo.

Igualmente, la mencionada Comisión de Expertos y
la Comisión de Aplicación de Convenios y Reco-
mendaciones de la Conferencia de la OIT han some-
tido a observación, aspectos tales como la exigencia a
los inspectores del Ministerio de Educación de una
conducta política y moral que se ajuste a los princi-
pios y objetivos del Estado socialista; el despido de

Cuadro 3. Convenios Importantes de la OIT que el Gobierno Cubano Viola

Convenios de la OIT Relevancia para el Movimiento Obrero Cubano

29 sobre el Trabajo Forzoso Cuba tiene significativo desempleo encubierto. Es inconsistente obligar a la población a realizar trabajos 
“voluntarios” cuando hay mano de obra redundante. 

87 sobre la Libertad Sindical y la Protección del Derecho de Sindicación Es fundamental organizar sindicatos con líderes independientes que defiendan los derechos y puntos de 
vistas de los trabajadores. La política laboral actual de exigirles más a los trabajadores es injusta y errónea. 
El problema de la apatía y ausentismo laboral se soluciona creando más y mejor remuneradas 
oportunidades de empleo.

95 sobre la Protección del Salario Es justo y necesario que los trabajadores tengan acceso a las remuneraciones que generan. De lo contrario 
se crea un escepticismo general en la fuerza laboral y distorsiones que reducen las inversiones extranjeras, 
el número de trabajadores empleados y el nivel de actividad económica.

98 sobre el Derecho de Sindicalización y de Negociación Colectiva No hay derecho de negociación colectiva ya que los trabajadores para las empresas inversoras extranjeras 
son contratados a través de empresas intermediarias estatales con las cuales se establece el vínculo 
laboral.

105 sobre la Abolición del Trabajo Forzoso Cuba tiene significativo desempleo encubierto. Es inconsistente obligar a la población a realizar trabajos 
“voluntarios” cuando hay mano de obra redundante.

111 sobre la Discriminación en el Empleo y la Ocupación No debe haber discriminación contra el trabajador con base a sus ideas e inscripción política.

122 sobre la Política de Empleo No debe haber discriminación contra el trabajador con base a sus ideas e inscripción política.
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determinados miembros del personal de estableci-
mientos superiores por conductas contrarias a la mo-
ral socialista; la valoración de la conducta ideológica
entre los méritos a incluir en el expediente laboral del
trabajador; o el alcance de la ficha de control perso-
nal establecida por algunas empresas en la que se in-
cluye información sobre la aptitud moral y la conduc-
ta social del trabajador. Es evidente que tan elevado
cúmulo de requisitos generan una bien fundada pre-
ocupación de la existencia de situaciones de discrimi-
nación en el otorgamiento de trabajo por motivos
ideológicos u otras razones conexas.

Además en un país con excedente de mano de obra
es ciertamente irónico solicitarles a los trabajadores
que realicen trabajos “voluntarios.” La única explica-
ción es que hay trabajos que nadie quiere realizar y
para ello se debe utilizar una política de mejor remu-
neración en vez de solicitarle a la población que los
realice gratuitamente.

El Régimen Laboral para las Inversiones Ex-
tranjeras: Los poderes del Gobierno cubano sobre
los derechos laborales para las empresas con inver-
siones extranjeras son aún más amplios y abusivos,
particularmente en el sector turismo, y frustran efec-
tivamente las prácticas de responsabilidad social cor-
porativa, particularmente el respeto al derecho de
sindicación de los trabajadores, la contratación no
discriminatoria y la protección del salario.

La mencionada Ley 77 mantiene el sistema implanta-
do bajo el Decreto-Ley 50 mediante el cual la fuerza
laboral de cada empresa de participación extranjera
deberá ser provista por una agencia empleadora esta-
tal creada por el Estado para esos fines y designada
por el MINVEC.

El Art. 34 de la Ley 77 señala que la relación de em-
pleo se establece entre el trabajador y la entidad esta-
tal, no con la empresa con participación extranjera.
La norma legal efectúa diversas precisiones sobre la
devolución de trabajadores por no satisfacer las exi-

gencias laborales, las formas de remuneración, la dis-
ciplina y la solución de conflictos laborales, las vaca-
ciones, la seguridad social, la protección del trabajo y
la elaboración de reglamentos internos.

Así, el Gobierno cubano se reserva las funciones de
selección y control de los empleados que son realiza-
das en otros países por las gerencias de las empresas:
el reclutamiento de los empleados, las decisiones de
empleo, el aplicar medidas disciplinarias, el recom-
pensar al trabajador por sus logros y el despedirlo
por sus faltas. La utilización obligatoria de agencias
empleadoras del estado deja a los trabajadores sin ca-
pacidad para negociar directamente con el empresa-
rio sus salarios, beneficios, motivos de ascensos y
despidos, la duración del período de prueba, y lo ha-
cen doblemente dependiente de la agencia empleado-
ra intermediaria y de la empresa extranjera.

La agencia empleadora está encargada de aplicar san-
ciones tras considerar factores tales como las cualida-
des personales del trabajador, lo que le permite pena-
lizar a empleados por expresiones o actividades que
no tienen nada que ver con su trabajo (Arts. 47 y 48
de la Resolución Nº 3/96 del Ministerio de Trabajo).

En la mayoría de los casos la intermediaria estatal fue
la Agencia de Contratación a Representaciones Co-
merciales, S.A. (ACOREC, S.A.), aunque la Empresa
de Servicios al Cuerpo Diplomático, S.A. (CUBAL-
SE, S.A.) a veces apareció como la agencia de contra-
tación designada por el gobierno. Posteriormente, los
Ministerios comenzaron a establecer empresas em-
pleadoras en su ramo de competencia.14 

La agencia empleadora realiza investigaciones, caso a
caso, y a través del Departamento Nacional de Inves-
tigaciones de los posibles trabajadores a utilizar, ade-
más según se conoce casi el 95% forma parte de las
filas de la Unión de Juventudes Comunistas o del
Partido Comunista de Cuba. En este contexto, con-
viene tener presente que el Art. 1 del Convenio Nº
111 de la OIT establece que el término discrimina-

14. Es importante señalar que los mismos gobiernos que deploran las violaciones de derechos humanos y laborales en Cuba, de hecho
participan en dichas violaciones al contratar personal de mantenimiento y otros servicios básicos para sus embajadas, residencias del
personal diplomático, legaciones — o Sección de Intereses, en el caso de Estados Unidos — a través de CUBALSE, S.A. A grosso modo
puede estimarse que los pagos totales a CUBALSE por gobiernos extranjeros exceden US$15 millones por año.
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ción comprende: “cualquier distinción, exclusión o
preferencia basada en motivos de raza, color, sexo,
religión, opinión política, ascendencia nacional u ori-
gen social que tenga por efecto anular o alterar la
igualdad de oportunidades o de trato en el empleo y
la ocupación.”

Adicionalmente, el Art. 33 numeral 4 de la Ley 77 es-
tablece que: “Los pagos al personal cubano y extran-
jero residente permanente en Cuba se hacen en mo-
neda nacional, que debe previamente obtenerse con
divisas convertibles.” Tal regulación contradice
abiertamente el Art. 6 del Convenio Nº 95 de la OIT
que expresa: “se deberá prohibir que los empleadores
limiten en forma alguna la libertad del trabajador de
disponer de su salario.” La intermediación del Esta-
do en estos casos conlleva una marcada confiscación
de la retribución del trabajador que altera de forma
esencial el principio de correspondencia que es fun-
damento de la retribución salarial ya que la reduce a
aproximadamente un 5% del total pagado por las
empresas extranjeras porque la relación entre el peso
convertible (o “chavito”) que pagan las empresas ex-
tranjeras a las empresas empleadoras y el peso cuba-
no que reciben los trabajadores cubanos de las em-
presas empleadoras es de aproximadamente 22 a 1.

En algunos casos se conoce que el sueldo pagado en
pesos convertibles (o “chavitos”) a la empresa em-
pleadora intermediaria por la empresa con capital ex-
tranjero es aún mayor que el sueldo pagado en pesos
cubanos al trabajador por la empresa intermediaria
del estado, lo que hace el pago efectivo del orden del
2%.15

La práctica del gobierno cubano es perjudicial no sól-
o por ser confiscatoria con respecto al salario de los
trabajadores, sino porque afecta en forma negativa
las decisiones económicas de las empresas inversoras
extranjeras tal como se explica en detalle mas adelan-

te. La capacidad de las empresas de otorgar compen-
sación adicional es limitada, porque el gobierno cu-
bano exige pagos de salarios relativamente elevados
para la fuerza laboral, además de las prestaciones so-
ciales correspondientes, lo que aumenta los costos de
sus operaciones, disminuye sus ganancias y hace que
los productos de las empresas sean menos competiti-
vos en el mercado internacional.

La regulación laboral del Estado cubano sobre el sec-
tor turístico establece que los trabajadores de este
sector enfrentan períodos de prueba mayores, tienen
menos seguridad en el trabajo, trabajan más horas y
tienen que trabajar frecuentemente en horarios irre-
gulares de trabajo. El régimen disciplinario también
es mucho más severo que el aplicable de acuerdo con
el Código de Trabajo, dado que prevé una mayor ti-
pología de faltas, acorta el período para la aplicación
de las sanciones y elimina los posibles mecanismos
de defensa del trabajador. El régimen laboral aplica-
ble al sector turismo pone especial énfasis en la ade-
cuación del empleado al puesto, potenciando las cua-
lidades personales y el comportamiento general de la
persona, tanto dentro como fuera del lugar de traba-
jo; lo que entra en contradicción una vez más con lo
establecido en el Convenio Nº 111 de la OIT.

La Resolución Nº 10 del 19 de febrero del 2005 que
establece el “Reglamento para las Relaciones con el
Personal Extranjero en el Sistema del Turismo,” exi-
ge explícitamente rectitud hacia los intereses patrona-
les y fuera del lugar de trabajo, “mantener permanen-
te vigilancia contra todo hecho o actitud lesiva a los
intereses del Estado.” También establece que cual-
quier trabajador del sector de cualquier rango repor-
tará por escrito a su superior todo regalo en especie
que reciba de un extranjero con quien mantenga
vínculos de trabajo (incluidos cheques, dinero en
efectivo o tarjetas de crédito).

15. Maite Rico cita a un empresario español que comenta “Los grupos españoles pagan al Estado cubano entre 300 y 400 euros al mes
por trabajador. El Estado cubano le da al trabajador entre 200 y 250 pesos cubanos (unos 10 o 12 euros)” en “El maná del turismo se
agota,” El País, Madrid, 12/07/2007. Ver también el documento “El Mercado Laboral Cubano para las Empresas Extranjeras” de la
Oficina Económica y Comercial de la Embajada de España en Cuba, dicho documento, en su página 6, presenta un detallado cuadro
para 6 categorías de empleados con los salarios pagados al trabajador por la agencia empleadora, los que nunca superan al 1.8% de los
salarios pagados a la agencia empleadora por las empresas extranjeras. http://www.icex.es/servicios/documentacion/documentoselab-
orados/icex/pdfs/cuba%20mercado%20laboral.pdf
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A pesar de las violaciones adicionales y más sistemát-
icas de los derechos de los trabajadores de las empre-
sas extranjeras en Cuba, los trabajadores prefieren
ocuparse en ellas ya que reciben un sueldo mayor y
tienen acceso a ingresos adicionales o regalías de las
empresas o de sus clientes, en especial en el turismo.
Como se mencionó, las empresas empleadoras inter-
mediarias dan preferencia al clientelismo político (los
trabajadores aparentemente “leales” ideológicament-
e, miembros del Partido Comunista, de la Juventud
Comunista o ex miembros de las fuerzas armadas).
No obstante, como se indica más adelante, la actual
política laboral tiene impactos negativos en términos
de empleo y remuneraciones sobre la población tra-
bajadora del país como un todo y, por lo tanto, es
tácticamente miope y estratégicamente errónea.

La Exportación de Mano de Obra Mal 
Remunerada 

En años recientes las deplorables prácticas laborales
vigentes en la isla, se han extendido a trabajadores
cubanos que laboran en otros países bajo el auspicio
del Gobierno cubano.

Hay dos casos emblemáticos, verdaderamente funes-
tos y alarmantes de explotación laboral, que aún no
han sido condenados por las organizaciones interna-
cionales de derechos humanos y laborales, pero que
ameritan un severo repudio. Trabajadores cubanos
han sido enviados por el Gobierno cubano a un asti-
llero en Curazao para realizar extensas jornadas labo-
rales (16 horas laborales por 15 días consecutivos)
por lo que se les remunera en pesos cubanos en la
isla más un bajo estipendio diario para cubrir sus ne-
cesidades de alimentación. Ver el Recuadro 3 que
presenta la funesta experiencia de Fernando Alonso
quien trabajó en Curazao. Igualmente, personal (pro-
fesional y técnico) de la salud y la educación es envia-
do a Venezuela16 a realizar amplias jornadas laborales
diarias para lo cual se les remunera el equivalente a
US$200 mensuales más habitación Ver el Recuadro 4

que presenta las experiencia de los Dres. César Ro-
dríguez y Joan Marie Jiménez quienes ejercieron la
medicina en Venezuela.

Estas dos experiencias ilustran que el Gobierno cu-
bano trata al trabajador como un súbdito, actúa
como si fuera propietario de su capital humano (edu-
cación y destrezas) e intenta disponer libremente de
ellas. Esto equivale a un arcaico régimen de esclavi-
tud en el cual el propietario del trabajador (en este
caso el Gobierno cubano) pretende disponer libre-
mente del mismo y apropiarse de la casi totalidad de
la remuneración que genera.

PRINCIPALES EFECTOS ECONÓMICOS 
NEGATIVOS DE LA ACTUAL POLÍTICA 
SALARIAL RESPECTO A LA INVERSIÓN 
EXTRANJERA

Para Cuba es fundamental impulsar una política sala-
rial más realista y apropiada orientada a alentar las in-
versiones extranjeras acorde con la situación existen-
te de desempleo encubierto, así como la necesidad de
capitalizar y aumentar los niveles tecnológicos del
país. Cuba los necesita para modernizarse y para cre-
cer a una tasa más elevada y sostenible, que genere
mayores oportunidades de empleo y presiones para
que aumenten los niveles de los salarios reales y la
motivación de los trabajadores. De hecho, una polít-
ica salarial realista (PSR) acorde con la situación de
desempleo encubierto del país sería un valioso aporte
que una sana política económica podría realizar en
los ámbitos macro y microeconómico para mejorar el
nivel de actividad, la tasa de crecimiento, los niveles
de empleo y la remuneración de los trabajadores, así
como la capacidad competitiva y el funcionamiento
económico del país.17

Hay tres impactos principales de una PSR:

1. el macroeconómico de corto plazo sobre los ni-
veles de actividad económica, empleo, remune-
ración y la competitividad del país.

16. El envío de médicos cubanos a varios países de América Latina está descrito, sin detalles laborales, entre otros, en Julie M. Feinsil-
ver, “La diplomacia médica cubana,” en Foreign Affairs en Español, octubre-diciembre de 2006.
17. Hay otras políticas económicas importantes que habría que corregir, entre ellas, la dualidad cambiaria, el control generalizado de
precios, así como las fuertes restricciones al trabajo por cuenta propia, la utilización de las remesas y la pequeña y mediana empresa.
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2. el macroeconómico de largo plazo, o de creci-
miento, sobre los niveles de la actividad eco-
nómica, empleo, remuneración y la competitivi-
dad del país a través del tiempo; y

3. el microeconómico sobre la intensidad en la uti-
lización del factor trabajo.

Una condición necesaria para que los impactos ex-
pansivos a corto y largo plazo de la PSR sobre el em-
pleo tengan lugar es la existencia de desempleo abier-
to o encubierto en empleos de baja productividad.
Esta situación se satisface fácilmente en Cuba, como
se estableció anteriormente.

Mediante el primer impacto, la PSR aumentaría el ni-
vel de actividad económica, empleo y remuneración
en el corto plazo al lograr un mayor nivel de inver-
sión extranjera, porque los márgenes de ganancias se-
rían mayores para los inversores debido a que el cos-
to laboral sólo consistiría en el pago efectivo a los
trabajadores y sus prestaciones laborales y no inclui-
ría, como hasta ahora, el elevado pago al Gobierno
por el diferencial entre el peso convertible (o “chavi-
to”) y el peso regular. Además, la productividad de
los trabajadores aumentaría porque serían selecciona-
dos directamente por las empresas de acuerdo con
sus calificaciones y destrezas y compensados de
acuerdo con su desempeño laboral efectivo. Por el
segundo efecto, la PSR influiría en una mayor tasa de
crecimiento del producto, el empleo y las remunera-
ciones, como resultado de una mayor inversión ex-
tranjera a través del tiempo.

El tercer impacto de la PSR afectaría una mayor in-
tensidad en el uso del factor trabajo en los procesos
productivos que generarían mayor empleo dado un
cierto nivel de inversión y una cierta tasa de creci-
miento de la inversión como resultado de los nuevos
precios relativos de los factores productivos trabajo/
bienes de capital, en particular en un país como Cu-
ba, debido a que estos últimos tienen un significativo
componente importado. La PSR determinaría que el
valor de los salarios en moneda extranjera sea mucho
menor, que es el costo laboral relevante para los in-
versores extranjeros. Así, un cambio significativo en
estos precios relativos, al eliminar el diferencial cam-
biario como parte de la transferencia al Estado, debe-

Recuadro 3. Experiencia de Fernando Alonso 
un trabajador cubano en los 
astilleros de una empresa mixta en 
Cuba y Curazao

Fernando Alonso nació en Maria-
nao, Cuba en 1965. Se graduó como
Bachiller y quería ser piloto, pero no
recibió esa oportunidad sino la de
ser periodista; entonces decidió ha-
cerse Técnico en Construcción Na-
val y de Astilleros. Comenzó a tra-
bajar en el Astillero de Chulima en
el Río Almendares en 1986 donde

laboraba unos 6 días a la semana, 8 horas diarias y recibía una
remuneración de CU$217 mensuales. En 1995 pasó a la Em-
presa Nacional de Astilleros, Corporación de Casablanca, una
empresa mixta donde laboraba hasta unas 12 horas diarias, 6
o 7 días a la semana. Solía salir de su casa a las 5 a.m. y regre-
sar por la noche a eso de las 9 p.m., percibía una remunera-
ción de CU$428 mensuales. Además, tenía que realizar “tra-
bajos voluntarios” en su área de trabajo. Su salario no le era
suficiente para alimentar apropiadamente a su familia de 3 hi-
jos y necesitaba completarlo con otras actividades, tales como
adquirir y vender naranjas, mandarinas, hierbas, peces, etc.
para lo cual utilizaba sus horas y días libres. Estima que el
Gobierno cubano recibía un mínimo de US$7 la hora por su
trabajo o el equivalente a US$1,344 mensuales, o CU$34,944
mensuales a una tasa de cambio de US$1=CU$26. O sea que
él sólo percibía aproximadamente el 1.22% del Gobierno cu-
bano por lo que realmente generaba.

Poco después de su ingreso a la Empresa Nacional de Astille-
ros, Corporación de Casablanca comenzó a realizar trabajos
para dicha empresa en Curazao por lo cual sólo recibía su sa-
lario en pesos cubanos en la isla y un estipendio de US$12
diarios para manutención y gastos incidentales. El astillero en
Curazao le brindaba alojamiento y comida.

Considera que los sindicatos cubanos sólo son simbólicos y
no representaban los intereses de los trabajadores sino que
tratan de motivarlos a esforzarse en su labor por los “intere-
ses de la Revolución” y que los líderes sindicales son verdade-
ramente unos vívideros y abusadores. Entre las medidas más
importantes que sugiere para superar la situación actual es te-
ner sindicatos independientes que defiendan los legítimos in-
tereses y derechos de los trabajadores.

Tuvo dos accidentes laborales por falta de condiciones de se-
guridad apropiadas. Uno en Cuba donde se cortó la mano,
perdió un dedo y estuvo incapacitado por 4 meses y otro en
Curazao donde se quemó la mano, pero decidió ocultarlo
para evitar ser sancionado. Cuando tuvo el accidente en Cuba
se le redujo inicialmente su ingreso a CU$217 mensuales y
después de los dos primeros meses a CU$75 quincenales.

Actualmente trabaja en dos astilleros en los Estados Unidos
donde devenga entre US$17 y US$22 la hora por la labor que
realiza.
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rá afectar significativamente la relación empleo/pro-
ducto de los procesos productivos utilizados.

La influencia de la PSR en el empleo mediante la re-
lación del empleo/producto no es un efecto que ocu-
rriría de inmediato sino a través del tiempo. Las va-
riaciones de la relación empleo/producto tienen
lugar vía ajustes en la estructura de producción de la
inversión foránea existente — en empresas y
sectores — así como en el conjunto de los productos
y los insumos de cada empresa y sector. Adicional-
mente, vía cambios en la tecnología y en la organiza-
ción de la producción utilizadas. Los efectos surgen
de un proceso de selección y reestructuración de los
procesos productivos de las inversiones extranjeras
en los cuales las empresas individuales y la actividad
económica como un todo se adaptan al nuevo con-
junto de precios relativos. El proceso de adaptación
está guiado por los incentivos brindados por los nue-
vos precios relativos. Este efecto sería particularmen-

te importante para algunas actividades como las de
las zonas francas que utilizan mucho trabajo y que
hasta ahora han sido un real fracaso en Cuba.

Además, la PSR incentiva las inversiones y activida-
des que no eran rentables antes (el argumento del
efecto del crecimiento), y alienta el uso más intensivo
del factor trabajo en esas inversiones, ya que el precio
relativo de este factor productivo habría disminuido
considerablemente. En sentido contrario, la política
salarial actual reduce el nivel de inversiones extranje-
ras ya que de facto es un elevado impuesto a la utiliza-
ción del factor trabajo y equivale a un impuesto di-
recto a la inversión extranjera e indirecto a las
exportaciones dada la ventaja comparativa del país en
mano de obra diestra y competitiva. Así, la produc-
ción de algunos bienes no es rentable y algunas em-
presas se ven forzadas a no invertir. También, la po-
lítica salarial actual incentiva a las empresas existentes
a mantener su competitividad reduciendo el uso del

Recuadro 4. Experiencia de los Dres. César Rodríguez y Joan Marie Jiménez ejerciendo la medicina 
en Cuba y Venezuela

César Rodríguez nació en La Habana en julio de 1975. Vivía en el Cerro. Estudió Medicina General In-
tegral y se graduó en 1999. Trabajó en el Policlínico Santamaría en 1999–2003 y en el Policlínico del Cerro
en 2004. Laboraba de 8 am a 4 pm. En la mañana en el consultorio y en la tarde en visitas a las casas. Los
sábados sólo trabajaba en la mañana en el consultorio. Realizaba “trabajos voluntarios” para erradicar el
mosquito del dengue. Comenzó ganando CU$325 mensuales y terminó ganado CU$400 mensuales. Com-
plementaba su ingreso que no le alcanzaba para vivir adecuadamente haciendo guardia en los policlínicos,
ya que la mayoría de los bienes están denominados en dólares.

Para mejorar su situación económica decidió ir a Venezuela donde trabajó en el Departamento de Zulia y
ganaba B800,000 mensuales—el equivalente a US$200—y recibía algunos complementos de alimentos y
artículos de aseo y su familia en Cuba recibía CU$50 convertibles (o chavitos). Pertenecía al Sindicato de

Trabajadores de la Salud al cual contribuía con una cuota mensual, pero en el cual no podía opinar sobre sus condiciones de trabajo.
Considera que en Cuba hay que hacer un cambio integral para cambiar el sistema imperante.

Joan Marie Jiménez nació en La Habana en marzo de 1978. Vivía en Lawton. Estudió Medicina Gene-
ral Integral y se graduó en 2001. Trabajó en el Policlínico Guanajay en 2001–2002 y después pasó al Poli-
clínico de Lawton donde trabajó en 2002–2004. Laboraba de 8 am a 4 pm. En la mañana en el consulto-
rio y en la tarde en visitas a las casas. Los sábados sólo trabajaba en la mañana en el consultorio. Realizaba
“trabajos voluntarios” para erradicar el mosquito del dengue. Comenzó ganando CU$300 mensuales y
terminó ganado CU$400 mensuales, lo que considera marcadamente insuficiente ya que adquirir un tele-
visor equivalía al salario de 3 años.

A fin de mejorar su situación económica decidió ir a Venezuela. En Venezuela trabajó en el Municipio de Lagunilla en Maracaibo
donde vivía en una casita en muy malas condiciones con techo de placas de zinc y donde hacía mucho calor. Ganaba B800,000 men-
suales — el equivalente a US$200 — y recibía algunos complementos de alimentos y artículos de aseo y su familia en Cuba recibía
CU$50 convertibles (o chavitos); los jefes de misión velaban que no recibiera ningún regalo de la población que conocía sus ingresos
limitados. Pertenecía al Sindicato de Trabajadores de la Salud al cual contribuía con una cuota mensual, pero en el cual no podía opi-
nar sobre sus condiciones de trabajo. Considera que en Cuba tiene que haber un cambio fundamental que proporcione libertad y
dignidad a las personas para realizar las actividades que prefiere ya que el Estado se considera propietario de los médicos, al igual
que de los otros trabajadores, y es muy burocrático y controlador.

 



Actualización y Ampliación de los Principios Arcos

139

factor trabajo, debido a que el precio relativo del fac-
tor ha sido elevado significativamente debido al ya
mencionado diferencial entre el peso convertible (o
“chavito”) y el peso regular.

El impacto completo de los cambios mencionados
tendrá lugar cuando el nuevo conjunto de precios re-
lativos esté vigente por un plazo relativamente am-
plio. Aún en el caso en el cual las expectativas estu-
viesen firmemente establecidas, no debe esperarse
que un cambio en la relación empleo/producto se
muestre de inmediato, ya que involucra un proceso
de reconsideración y materialización de las inversio-
nes extranjeras en las empresas y los sectores. Por
eso, dado un cambio en la PSR, debería esperarse
que el impacto agregado tenga lugar como un proce-
so de ajuste dinámico progresivo, que sería de tras-
cendental importancia para Cuba, que tiene más de
20 años de estancamiento económico y un importan-
te excedente de mano de obra disponible en forma
de desempleo encubierto o empleos de baja produc-
tividad.

Iniciativas Internacionales sobre Derechos 
Laborales en Cuba

La actual legislación y prácticas laborales cubanas co-
locan a las empresas inversoras extranjeras en la isla
en el centro de los objetivos de responsabilidad so-
cial corporativa (RSC) por cuanto su actuación es al-
tamente lesiva a los derechos y los intereses de una
población trabajadora indefensa y víctima de una le-
gislación, prácticas y normas abusivas. El Estado cu-
bano se considera propietario y dispone del capital
humano de sus ciudadanos interna y externamente.
Por ello es necesario establecer principios básicos de
RSC para las empresas inversoras extranjeras y los
gobiernos con empresas inversoras extranjeras en
Cuba que mejoren la situación de los derechos hu-
manos y laborales de los trabajadores cubanos, en es-
pecial cuando las empresas extranjeras europeas y ca-
nadienses que son las mayores inversores en Cuba
suelen cumplirlos con rigor en sus respectivos países
de origen y en el ámbito internacional. Adicional-
mente, en la medida que las inversiones de China y
de Venezuela aumenten en Cuba, dicha situación se
podría hacer más precaria aún dada las prácticas la-

borales existentes en esos dos países o condonadas
por ellos.

Se han establecido varias iniciativas sobre RSC en
Cuba: los Principios Arcos de 1994, los Principios
para la Participación del Sector Privado en Cuba de
1997 y más recientemente el Grupo Internacional
por la Responsabilidad Social Corporativa en Cuba
(GIRSCC) de 2005.

El GIRSCC está integrado por organizaciones no gu-
bernamentales y sindicatos independientes de Euro-
pa, América Latina y EEUU y fue establecido en
abril del 2005 para representar y apoyar fuera de
Cuba los intereses de los trabajadores cubanos. Su
objetivo es la implantación de legislación y prácticas
de RSC en Cuba y apoyar a los trabajadores cubanos
en el extranjero, así como realizar acciones que tien-
dan a movilizar el apoyo de entidades políticas, hu-
manitarias y sindicales en favor de dichas iniciativas.
El GIRSCC parte de la necesidad de articular estrate-
gias de diálogo y responsabilidad social con las em-
presas inversoras extranjeras actuales y las que pue-
dan establecerse en un futuro y ha venido trabajando
en una doble vertiente. Por un lado, la denuncia sis-
temática de las violaciones de los Acuerdos Interna-
cionales en materia laboral refrendados por el Go-
bierno cubano y, por otra, la defensa de los
trabajadores cubanos, cuyos derechos son violados e
ignorados, la mediación con las empresas inversoras
extranjeras y los gobiernos con empresas inversoras
en Cuba, así como con las empresas y gobiernos que
utilicen trabajadores cubanos en el exterior.

El GIRSCC cuenta entre sus objetivos específicos
colaborar en el desarrollo de una legislación y prác-
ticas que contemplen los principios de RSC a partir
de un diálogo abierto y constructivo entre las empre-
sas, la sociedad y los poderes públicos. Consciente de
la necesidad de aunar esfuerzos y aprovechar siner-
gías en aras a la implantación de un desarrollo soste-
nible en Cuba en el que los intereses de los trabajado-
res y de los empresarios estén en armonía, considera
prioritario conocer y analizar con el máximo rigor el
comportamiento social de las empresas estableciendo
alianzas entre éstas, las organizaciones civiles y los
líderes comunitarios, a partir de la sensibilización
empresarial, el respeto a los derechos humanos, labo-
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rales, sociales, económicos y culturales de la pobla-
ción y la comunicación entre las distintas partes inte-
resadas.

El GIRSCC apoya que se realicen estudios sobre
cómo incorporar los principios de RSC, entre ellos,
los establecidos en el documento sobre el Impacto
Global de las Naciones Unidas y su Código de Con-
ducta, las Orientaciones sobre Empresas Multinacio-
nales de la OCDE, la Declaración Tripartita sobre
Empresas Multinacionales de la OIT, las diversas re-
gulaciones de organizaciones de empleadores en la
práctica empresarial, así como en la futura legislación
y prác-ticas laborales que Cuba deberá establecer y
desarrollar.

ACTUALIZACIÓN Y AMPLIACIÓN DE LOS 
PRINCIPIOS ARCOS 

Los Principios Arcos que se presentan a continua-
ción tienen como objetivo promover el respeto y
cumplimiento de los derechos humanos y laborales
fundamentales, entre otros, de libre sindicación, ne-
gociación colectiva, y de libre contratación y empleo
en Cuba, así como para los trabajadores cubanos en
el extranjero.

Dichos Principios no son inmutables y están sujetos
a revisión periódica para evaluar si contribuyen a me-
jorar la situación de los derechos humanos y labora-
les en Cuba y de los trabajadores cubanos en el exte-
rior. Se les podrá ajustar siempre y cuando se
considere que contribuirán a que el Gobierno de
Cuba se adhiera a las normas internacionales sobre
derechos humanos establecidos en la Declaración de
Viena aprobada por la Conferencia Mundial sobre
Derechos Humanos del 25 de junio de 1993, así
como a los derechos de los trabajadores relacionados
con empleo y ocupación referentes a la no discrimi-
nación del trabajador por diversos motivos, a la liber-
tad de establecer organizaciones sindicales indepen-
dientes y a la proscripción de trabajos que no se
deriven de la libre contratación entre trabajadores y
empleadores, y a otros acuerdos establecidos en los
Convenios de la OIT.

Principio I: Respeto a la dignidad del pueblo 
cubano y a un proceso legal adecuado y justo.

Cada Signatario de los Principios se comprometerá a
tomar las medidas pertinentes para el respeto de la
dignidad del pueblo de Cuba y para que no hayan
discriminaciones y exclusiones contra sus ciudada-
nos, así como realizar o apoyar gestiones para lograr
la implantación de un Estado de Derecho en Cuba
en el que se respete el debido proceso legal, los dere-
chos humanos y los convenios laborales internacio-
nales de los cuales Cuba es signataria. Irónicamente,
Cuba es el tercer país de América latina, después de
Uruguay y Brasil, con más convenios de la OIT ratifi-
cados y en vigor.

Principio II: Respeto a los derechos humanos 
básicos. Igualdad de derechos y no 
discriminación ni exclusiones contra los 
cubanos en el acceso y uso de instalaciones, así 
como en la adquisición de bienes y servicios.

Cada Signatario de los Principios procederá inmedia-
tamente a realizar o apoyar gestiones para:

A. Que todos los cubanos tengan igual acceso y uso
de las áreas públicas (i.e., playas, parques, hoteles, res-
taurantes y otros establecimientos similares de co-
mestibles y transporte) que pudieran estar reservados
para los visitantes y residentes extranjeros. Oponerse
y apoyar la abrogación de todas las leyes, prácticas y
normas que discriminen o excluyan al cubano en el
acceso a las áreas públicas reservadas a los extranje-
ros.

B. Permitir a todos los cubanos igual oportunidad y
acceso para comprar bienes y servicios disponibles a
los visitantes y residentes extranjeros.

La práctica actual viola los Artículos 42 y 65 de la
Constitución Política de Cuba y la Sección 1 del Ar-
tículo 13 de la Declaración Universal de Derechos
Humanos.

Principio III: Utilización de prácticas justas e 
igualdad de contratación y de empleo sin 
discriminación ni exclusiones por razones 
políticas, sexo, raza, religión y edad. 

Cada Signatario de los Principios procederá inmedia-
tamente a realizar o apoyar gestiones para:
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A. Para eliminar la utilización del Expediente Laboral
y el Expediente Acumulativo Escolar del proceso de
contratación, incluyendo toda información referente
a las actitudes morales, a la conducta social del traba-
jador (distinción que no constituye mérito o demérito
laboral), a la membresía en organizaciones políticas y
cívicas, y toda otra información ajena a la relación y
desempeño laborales.

B. La contratación directa de los trabajadores cuba-
nos por las empresas inversoras extranjeras. Aquellas
que no contraten directamente a los trabajadores sino
que lo hagan a través de una agencia intermediaria del
Gobierno cubano, deberán solicitar la terminación de
tal práctica que hace al trabajador cubano doblemente
dependiente de la empresa inversora extranjera y de la
agencia intermediaria estatal. Tampoco deberán exis-
tir exigencias políticas ni influencia gubernamental en
la contratación o terminación del empleo.

Las prácticas laborales vigentes en Cuba violan los
Convenios de la OIT No. 87, No. 98 y No. 111 y los
Artículos 40 y 41 de la Constitución Política de Cuba
y la Sección 1 del Artículo 2 de la Declaración Uni-
versal de Derechos Humanos. 

Principio IV: Cumplimiento de prácticas 
laborales justas y del derecho de los trabajadores 
cubanos a sindicarse, tener contratos colectivos 
negociados libremente y a ser remunerados 
apropiadamente.
Cada Signatario de los Principios procederá inmedia-
tamente a apoyar o realizar gestiones para que las
empresas inversoras extranjeras cumplan con práct-
icas laborales generalmente aceptadas en el ámbito
internacional. Específicamente:

A. El derecho de los trabajadores cubanos a asociarse
libremente y a pertenecer a sindicatos independientes.
Permitir el uso de áreas apropiadas en las instalacio-
nes de las empresas inversoras extranjeras para que
los trabajadores realicen reuniones.

B. Una jornada laboral diaria y semanal con límites ra-
zonables. No habrá sobretiempo compulsorio ni tra-
bajo “voluntario.” Se pagará una prima por trabajo de
sobretiempo por días adicionales o feriados. El Artíc-
ulo 45 de la Constitución de Cuba garantiza la jornada
laboral de ocho horas.

C. Negociar y realizar convenios colectivos de trabajo
libremente con las empresas.

D. Eliminar la práctica de la confiscación de los sala-
rios por el Gobierno cubano.

E. Implantar procedimientos apropiados para atender
y resolver quejas de los trabajadores. Los trabajadores
tendrán derecho de apelar ante las instancias corres-
pondientes, tales como audiencias y tribunales labora-
les, sin hostigamientos ni represalias y con todas las
garantías y el asesoramiento legal independiente sus
quejas.

F. Establecer provisiones claras y apelables sobre la
terminación del empleo, medidas disciplinarias y otras
sanciones contra los trabajadores de las empresas ba-
sadas en el Convenio de la OIT No. 158 sobre la Ter-
minación de la Relación de Trabajo (Cuba no ha rati-
ficado este Convenio). 

Las prácticas laborales vigentes en el país violan los
Convenios 29, 87, 95, 98, 105 y 158 de la OIT, el Ar-
tículo 45 de la Constitución Política de Cuba y los
Artículos 7, 8, 10, 20 Sección 1 y 23 Sección 4 de la
Declaración Universal de Derechos Humanos.

Principio V: Apoyo al mejoramiento de la 
calidad de vida de los trabajadores dentro y fuera 
de los centros laborales en áreas tales como: 
seguridad e higiene ocupacional, cultura y 
protección del medio ambiente. 

Cada Signatario de los Principios procederá inmedia-
tamente a realizar o a apoyar gestiones para: 

A. Asegurar que los métodos de producción de las
empresas inversoras extranjeras cumplen con condi-
ciones mínimas de trabajo, con los estándares de se-
guridad e higiene ocupacional y que no presentan pe-
ligros innecesarios físicos ni de salud a los
trabajadores o a las poblaciones vecinas.

B. Tomar medidas efectivas para que las empresas in-
versoras protejan el medio ambiente. En este sentido,
se debe eliminar todo contaminante que pueda dañar
el aire, el agua o la tierra a fin de hacer uso sustentable
de los recursos renovables y minimizar los desperdi-
cios tóxicos.

C. Tomar las providencias para que las empresas in-
versoras extranjeras reparen cualquier daño que ha-
yan causado al medio ambiente. Concretamente, cada
empresa se hará responsable del costo total de la lim-
pieza ambiental requerida por cualquier daño causa-
do.
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D. Alentar a las empresas inversoras extranjeras y las
embajadas que operen en Cuba que observen los
Principios Arcos. Requerir la observación y segui-
miento de estos Principios a las empresas suplidoras y
subcontratistas de las empresas inversoras extranje-
ras.

Plan Propuesto de Acciones para su 
Implantación

Informes Anuales

Los Signatarios de los Principios Arcos procederán a
hacer lo siguiente: 

1. Apoyar la preparación y distribución de un Infor-
me Anual sobre el cumplimiento de los Principios Ar-
cos por las empresas inversoras extranjeras y embaja-
das radicadas en Cuba, cuya responsabilidad básica
será del GIRSCC. A tal efecto, el GIRSCC diseñará
un formulario individual para cada empresa inversora
extranjera o embajada que emplee, directa o indirecta-
mente a más de 25 personas en sus instalaciones en
Cuba cumpla con los Principios Arcos. El informe
también contendrá las gestiones hechas por el GIRS-
CC y las organizaciones adherentes ante las institucio-
nes internacionales, los gobiernos, las empresas inver-
soras extranjeras o con actividades de turismo en
Cuba, así como sobre las gestiones y reuniones inter-
nacionales sobre la materia.

2. Presentar el Informe Anual conteniendo los resul-
tados sobre la situación de los derechos humanos y
laborales a las instituciones internacionales y a las or-
ganizaciones radicadas en Cuba defensoras de los de-
rechos humanos y laborales.

3. Informar a los trabajadores cubanos empleados por
las empresas inversoras extranjeras y las embajadas
que operan en Cuba, así como a los trabajadores cu-
banos en el exterior sobre el resultado del informe
anual realizado y alentarlos a que presenten sugeren-
cias específicas de cómo mejorar su situación laboral.

Otras Actividades

El GIRSCC promocionará que organizaciones no
gubernamentales de derechos humanos, sindicales y
afines se adhieran a los Principios Arcos y hagan ges-
tiones ante las organizaciones internacionales de de-
rechos humanos y laborales, la opinión pública y los
gobiernos de sus respectivos países, para que el Go-
bierno de Cuba cumpla con los convenios interna-

cionales de derechos humanos y laborales fundamen-
tales de los cuales es signatario.

El GIRSCC o sus organizaciones asociadas de dere-
chos humanos, laborales, políticos, etc. contactarán a
las empresas extranjeras con inversiones y las emba-
jadas radicadas en Cuba para que se acojan volunta-
riamente a los Principios Arcos y se comprometan a
cumplirlos estrictamente, de la misma manera en que
lo harían con las normas similares en sus respectivos
países de origen y en el resto de los países con un es-
tado de derecho.

El GIRSCC analizará los informes de los Signatarios,
hará una evaluación de los logros obtenidos, y prepa-
rará una lista de Requisitos Básicos para medir el gra-
do de cumplimiento de los Principios Arcos. Ade-
más, desarrollará un método de clasificación del
grado de cumplimiento y los resultados con la clasifi-
cación de cada empresa inversora extranjera, junto
con una relación de las empresas contactadas no fir-
mantes de los Principios Arcos, los cuales serán pu-
blicados y distribuidos a los medios informativos in-
ternacionales y nacionales y a las organizaciones de
derechos humanos y laborales pertinentes.

EL GIRSCC promoverá reuniones anuales en distin-
tos países con funcionarios de relaciones externas,
embajadas, empresas inversoras extranjeras y de tu-
rismo en Cuba para analizar la situación de derechos
humanos y laborales en Cuba.

COMENTARIOS FINALES

Cuba ha experimentado una perceptible involución
socioeconómica absoluta evidenciada por los retro-
cesos del producto, comercio exterior, salarios reales,
niveles de inversión, etc. a partir de 1989 y en algu-
nos casos a partir de 1985. En términos relativos esta
involución es más marcada aún debido al elevado
crecimiento de la producción y el comercio interna-
cional en el periodo 1989–2007. Simultáneamente, el
Gobierno de Cuba está aplicado prácticas laborales
que agudizan esa involución, violan principios funda-
mentales y que están en contradicción con el desarro-
llo humano integral como lo conciben las Naciones
Unidas, el progreso sociolaboral y con cualquier ves-
tigio mínimo de estado de derecho para la población
trabajadora.
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El Gobierno cubano no está desarrollando las condi-
ciones para que los inversores extranjeros compitan
adecuadamente por las oportunidades existentes de
inversión, lo cual alienta que se termine seleccionan-
do a los peores (selección adversa). Los inversores
extranjeros están obteniendo concesiones exageradas
e innecesarias y negocios tan buenos que son inmere-
cidos para ser compensados por el impuesto a la uti-
lización del trabajo en forma del pago por el diferen-
cial cambiario. Asimismo, están causando impactos
perversos al apoyar conductas incorrectas, en espe-
cial prácticas laborales injustas y abusivas, que están
exacerbando el empobrecimiento del país y la discri-
minación. Además, las empresas inversoras extranje-
ras, al asociarse formalmente a las nocivas prácticas
del Gobierno cubano, son cómplices de la violación
de los derechos laborales y de las libertades políticas
y civiles fundamentales de la población.

En la comunidad internacional hay una opinión ge-
neralizada de que el Gobierno cubano viola los dere-
chos humanos de la población. En 2007 la Unión
Europea tomó la decisión de no celebrar un acuerdo
de cooperación económica con Cuba hasta que se lo-
gre un progreso sustancial en la situación de los dere-
chos humanos, pero ignora y, en el ámbito de sus
países miembros, condona la situación de violación
de derechos laborales fundamentales mediante los
tratados bilaterales de inversión. Debe tenerse pre-
sente que la Comisión de Expertos sobre la Aplica-
ción de Convenios y Recomendaciones de la OIT ha
encontrado violaciones sistemáticas en las áreas de
los derechos, relaciones y prácticas laborales por par-
te de las autoridades cubanas y ha presentado las
Quejas al respecto.

En contraste, la legislación laboral de la República
Popular China de 1995, que es bastante completa,
aunque no siempre se cumple, establece contratos de
trabajo, limita la jornada laboral a 40 horas, define
que no se pueden hacer descuentos a los trabajadores
de sus sueldos, indica cómo resolver las disputas la-
borales y facilita que las empresas mixtas que operan
en el país puedan tener sindicatos, que no sólo prote-
jan los derechos laborales de los trabajadores, sino
que también promuevan la cooperación entre los
empleados y los empleadores y faciliten el progreso
de las empresas. Además, aunque la legislación china
presenta violaciones, cada vez se cumple en mayor
grado, pero especialmente por las empresas con in-
versiones extranjeras u operadas por extranjeros de
los países occidentales, y se han desarrollado una
gran variedad de códigos de conducta similares a los
Principios Arcos para cumplir con los derechos labo-
rales y ambientales.18 No obstante, no hay sindicatos
independientes en China, aunque los representantes
de los trabajadores son elegidos libremente por los
mismos.

La forma inapropiada en que la inversión extranjera
se está realizando en Cuba, en lugar de facilitar las
transformaciones necesarias, las está obstaculizando
y distorsionando. Por lo tanto, la GIRSCC y otras or-
ganizaciones afines que se dedican a la defensa de los
derechos humanos y laborales en Cuba, han decidido
apelar a la comunidad internacional en general y a los
inversores extranjeros en particular que están radica-
dos en Cuba, o que hayan propuesto o estén conside-
rando realizar inversiones en la isla, para que se ad-
hieran y sean Signatarios de los Principios Arcos.

18. Aunque el lenguaje de los códigos de conducta se diferencia, la sustancia es similar en los adoptados para la ropa, el calzado y otras
actividades de industria ligera, incluyendo: prohibiciones para el uso del trabajo forzado y del trabajo de menores; en las detalladas pro-
visiones referentes a salarios, beneficios y términos del empleo; en las limitaciones referentes a horas del trabajo; en las garantías de no
discriminación; prohibiciones de hostigamiento, abuso y tipos abusivos de acciones disciplinarias; políticas de salud y de seguridad; y es-
tándares ambientales. 


